
Torcera época. 8 de Octubre de 1897. Núm. 409. 

BOLETIN 
DE 

mí 

DE LA 

Provincia de Soria. 
Ley tk 9 de E m r o é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

de 1877. 

Ar t í c i l o i . ' Para lomar parte en toda subas
ta de finías ó censos desamorlizables. se exigirá 
precisamente que los lidiadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p^ra el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carác ter de depósito adminis
trat ivo. 

Subasta paar el día 19 de Octubre de 1897. 

Administración 
DE' 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O 
DE LA PEOVINOIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta: rovinoia, y en vir tud de tas leyes de 1 0 h 
Mayo de 1855, 11. le Jt i l i 1856 é i ístr 
para su óümplí tñiento, se sacaü a pública subastá^ 
en el día y hora que se dirá , las fincas siguientes: 

Repiate para él día 19 de Octubre de 1897, á 
las doce en punto de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Bienes del Clero 
Partido de la Capital 

MAZALVETE 
agregado á Candilichera. 

MLNOR CUANTÍA. —TERi ERA SUBASTA 

Número 304 del invfinlario.—Un c^nso de 27 
pesetas 97 cént imos , procedente de la Maestresco-
lia Colegial, impuesto sobie fincas en Maza)vete y 
que viene pagando D. Marcelino Ruiz, vecino del 
mismo. 

CAPITALiZ\CIÓN 

R' . i i to anual Ti pesetas 97 cén t imos , que capi-
laÜzadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 

s ! ' i" á páselas t f i cónfMiins v M 9. á pn-
¿ ' i al contado, á 310 pesetas 7 csV.tiraos, v no ha 
biendo tenido l idiador alguno en las subastas cele
bradas en ¿4 de Agosto y -¿0 de Septiembre del año 
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actual^ se anuncia á tercera subasta, con la deduc
ción del 30 por ciento del tipo de la primera, ó 
sea, á pagar en cinco plazos, en 326 péselas 32 
céntimos, y á pagar al contado, en 217 pesetas 54 
cén t imos , cuyas cantidades sirven de tipo para la 
subasta. 

Importa el 5 por ciento á plazos, 16 pesetas 31 
cén t imos . 

Id . el i d . , al contado, 10 pesetas 87 cént imos . 

TERCERA SUBASTA 

Número 440 del inventario.—Un censo dn 5 pe
setas 77 cént imos de rédito anual, procedente de 
las Religiosas Claras de Soria, impuesto sobre 
seis aranzadas de tierra en Mazalvete, el que viene 
pagando D. Gregorio Gonzalo, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 5 pesetas 77 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, asc ien
de á 57 pesetas 70 cént imos , y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en i 3 de 
Agosto y 20 de Septiembre del año actual, se anun
cia á tercera subasta, con la deducción del 30 por 
ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar al con
tado, 40 pesetas 39 cén t imos , cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas un c é n t i m o , 

TERCERA SUBASTA 

Número 332 del inventario.—Un censo de 20 
pesetas 62 cént imos de rédi to anual, procedente 
del Cabildo Colegia! de Soria, el que viene pagan
do el Ayuntamiento de Mazalvete. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 20 pesetas 62 cént imos , que capita
lizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, as
ciende á 343 pesetas 66 cént imos , y al 9, á pagar al 
contado, á 229 pesetas 11 céntimos y no habiendo 
tenido licitador alguno en lá^ subastas celebradas 
en 13 de Agosto y 20 de Septiembre del año actual, 
se anuncia á tercera subasta, con la deducción del 
30 por 100 del tipo de la primera, ó sea, á pagar en 
cinco plazos, en 240 pes las 57 céntimos, y á pagar 
al contado, en 160 pesetas 38 cént imos, cuyas can
tidades sirven de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, á plazos, 10 pesetas 2 
cén t imos . 

Iden el i d . , al contado, 8 pesetas un cén t imo , 

MAZATERON 

TERCERA SUBASTA 

Número 3.467 del inventario —Un censo de 8 
pesetas 25 cént imos de rédito anual, procedente de 
las Religiosas Claras de Medina, el que viene pa
gando D Pedro Blasco, vecino de Mazaterón. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 25 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al cont ^do, ascien
de á 82 pesetas 50 cént imos , y no hubiendo tenido 
licftador alguno en las subastas celebradas en 13 de 
A g o s ' o y á O de Septiembre del año actual, se 
anuncia á tercera subasta, con la deducción del 30 
por ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar al 
contado, en 57 pesetas 75 cént imos , cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Importa e' 5 por ciento, 2 pesetas 88 cént imos . 

MIRANDA 
agregado á Tardajos. 

TERCERA SUBASTA 

Número 377 del inventario.—Un censo de 69 
pesetas 94 céntimo s, procedente de! curato de Tar
dajos, impuesto sobre la hacienda del Torrubio en 
Miranda y que viene pagando D. Domingo Angulo, 
vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 69 pesetas 94 cént imos que capi 
laíízadaS al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 1.165 pesetas 66 cénl imos,y al 9,a pagar 
al contado, á 777 pesetas 11 cént imos, y uio habien
do tenido licitador alguno en las subastas celebra
das en 13 de Agosto v 20 de Septiembre de) año 
actual, se anuncia á tercera pubasla, can la deduc
ción del 30 por ciento del tipo de la primera, ó sea, 
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á pagar en cineo plazos, en 815 pesetas 97 cén
timos, y á pagar al conlado. en 543 pesetas 98 
cént imos, cuyas cantidades sirven de üpo para la 
subasta. . 1 1 

NOMPAEEDBS 

TERCERA SUBASTA 

Númeio 453 del inventario.—Un censo do 8 pe
setas 2") cénlulios de rédito anual, procedente de 
las Religiosas Claras de Soria, impuesto sobre una 
casa, un granero y heredades en Nornparedes, que 
viene pagando D. Pedro Tarancón y compañero , 
vecinos del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 2o cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 82 pesetas 50 cént imos , y no habiendo 
tenido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 13 de Agosto y 20 de Sepliebre del año actual, 
sfi anuncia á tercera subasta, con la deducción del 
30 por ciento del tipo de la primera, ó s e a , á pagar 
al contado, en 57 pesetas 75 cén t imos , cuya canti
dad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 88 cént imos. 

CARA YANTES 

TERCERA SUBASTA 

Número 37 del jnvenlario.—Un censo de 4 pe
setas 75 cént imos de rédilo anua!, procedente de 
la iglesia del pueblo, impuesto sobre varias tierras 
en Caravanles y que viene pagando D. Joaquín Gil , 
vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas 75 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 47 pesetas 50 cénl imos . y no habiendo 
tenido l idiador alguno en las subastas celebradas 
en 13 de Agosto y 20 de Septiembre del año actual, 
se anuncia á tercera subasta, con la deducción del 
30 por ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar 
al contado, en 33 pesetas 25 cént imos, cuya canti 
dad sirve de tipo paca la subasta. 

Importa el 5 por ciento, uua peseta 66 cént imos. 

TERCERA SUBASTA 

Número 36 del inventario.—Un censo dñ 8 pe
setas 25 cént imos de rédi to anual, procedente de 
la iglesia del pueblo, impueslo sobre una casa y 
un pedazo de tierra en Caravantes y que viene 
pagando D. Vicente Garcés , vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 25 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 82 pesetas 50 cén t imos , y no habiendo tenido 
licilador alguno en las subastas celebradas en 13de 
Agosto y 20 do Septiembre del ano actual, se anun
cia a tercera subasta, con la deducción del 30 por 
ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar al 
contado, en 57 pe>etas 75 cén t imos , cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 88 r é n t i m o s . 

TERCERA SUBASTA 

Número 39 del inventario.—Un censo de una 
peseta 50 céntimos d^ rédito anual procedente de 
la iglesia del pueblo, impueslo sobre varias tierras 
en Caravantes y que viene pagando 1) Cipriano 
Gil, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN, 

Rédito anual una peseta 50 cént imos , que capi
talizadas al 10 por ciento á pagar al conlado, as
ciende á 15 pesetas, y no habiendo tenido l i d i a 
dor alguno en las subastas celebradas en 13 de 
Agosto y 20 de Septiembre del año actual, seanun-
cia á tercera subasta, con la deducción del 30 por 
ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar al con
tado, en 10 peseta» 50 céntimos, cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 52 cén t imos . 

TERCERA SUBASTA 

Número 40 del inventario.—Un censo de 3 pe
setas de rédilo anual, procedente de la Iglesia del 
pueblo, impuesto sobre variar tierras en Caravan
tes y que viene pagando U, Rafael Llórente , veci
no del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 3 pesetas, que capitalizadas el 10 
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por ciento, á pagar al contado, asciende á 30 pese-
las, y no habiendo tenido iicitador alguno en las 
subastas celebradas en i3 de Agosto y 20 de Sep
tiembre del año actual, se anuncia á tercera su
basta, con la deducción del 30 por ciento del tipo 
de la primera, ó sea, á pagar al contado, en ti pe
setas, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, una peseta 5 cén t imos . 

TERCERA SUBASTA. 

Número 41 del inventario Un censo de una 
peseta 50 céntimos de rédito anual, procedente de 
la iglesia del pueblo, impuesto sobre varias tierras 
en Garavantes y que viene pagando D. Francisco 
Gi'¿ vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédi to anual una peseta 50 cént imos, que capi 
talizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 15 pesetas, y no habiendo tenido Iicitador 
alguno en las subastas celebradas en 13 de Agosto 
y 20 de Septiembre del año actual, se anuncia á 
tercera subasta, con la deducc ión del 30 por ciento 
del tipo de la primera, ó sea, a pagar al contado, 
en 10 pesetas 50 cén t imos , cuya cantidad sirve de 
tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 52 cén t imos . 

CEEVBRIZA y GALLINERO 

TERCERA SUBASTA. 

Número 3.417 del inventario.—Un censo de 2 
pesetas 25 cént imos de rédi to anual, procedente de 
la iglesia del pueblo, impuesto sobre una heredad 
en Cerveriza y Gallinero } que viene pagando dorl 
Bernardino San Juan, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédi to anual 2 pesetas 25 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 22 pesetas 50 cént imos , y no habiendo 
tenido l id iador alguno en las subastas celebradas 
en 13 de Agosto y 20 de Septiembre del a ñ o ac
tual, se anuncia á tercera subasta, con la deduc
ción del 30 por ciento del tipo de la primera, ó sea, 
á pagpr al contado, en 15 pesetas 75 cén t imos , 
cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por cienté, 78 cén t imos . 

NIEVA 
agregado á Calderuela. 

TERCERA SUBASTA. 

Número 274 del inventario.—Un censo de 43 
péselas 26 céntimos de rédko anual, procedente 
del Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre 14 
yugadas de liei ra y parle de un huerto, en Nie
va y que viene pagando D. Pedro Diez, vecmo del 
mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 43 pesetas 26 cént imos , que capita
lizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, as-
ciande á 704 pesetas 33 cént imos , y al 9, á pagar al 
contado, á 480 péselas 66 cént imos, y no habiendo 
tenido Iicitador alguno en las subastas celebradas 
en 13 de Agosto y 20 de Septiembre del año acmal, 
se anuncia á torcera subasta, con la deducción del 
30 por ciento del tipo de la primera, ó sta, á 
pagar en cinco plazos, en 493 pesetas 4 cén t imos , 
y á pagar al contado, en 33(5 péselas 47 cén t imos , 
cuyas cantidades sirven dn tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, á plazos, 24 pesetas 65 
cén t imos . 

Iden el id . , al contado, 16 pesetas 82 cén t imos . 

CAMPAEAÑON 

TERCERA SUBASTA 

Número 3.386 del i nven t a r io . -Un censo de 4 
pesetas 12 cént imos de rédito anual, procedente 
de la Cofradía de Animas de Soria, impuesto sobre 
una heredad y dos casas en Camparañón y que 
viene pagando D. Pedro González y oíros, vecinos 
del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas 12 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pa ar al conta Jo, as
ciende á 41 pesetas 20 cént imos , y no habiendo 
tenido Iicitador alguno en las subastas celebradas 
en 13 de 'agosto y 20 de Septiembre del año ac
tual, se anuncia á tercera subasta, con la deducción 
del 30 por ciento dol tipo de la primera, ó sea, á 
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pagar al contado, en 28 pesetas 84 cént imos, cuya 
canlidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el o por ciento, una peseta 44 cént imos . 

OJÜEL 
agregado á Cabrejas del Campo. 

TERCERA SUBASTA. 

Número 33 del inventario.—Un censo de 25 pe
setas de rédito anual, procedente del Curato de 
Candilichera, impuesto sobre 30 yugadas de tierra 
en Ojuel y que viene pagando D. Victoriano Gar
cía, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 25 pesetas 48 cént imos , que capi
talizadas al 6 ñor ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 419 pesetas 66 cént imos , y al 9, á pa
gar al contado, á 279 pesetas 77 cént imos , y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
ce'ebradas en 13 de Agosto y 20 de Septiembre 
del año actual, se anuncia á tercera subasta, con 
la deducción del 30 por ciento del tipo de la pri 
mera, ó sea, á pagar en cinco plazos, «n i 9 3 pese
tas 77 cént imos, y á pagar al contado en 193 pe
setas 84 cént imos , cuyas cantidades sirven de tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, á plazos, 14 pesetas 68 
cén t imos . 

Idem el id,, al contado, 9 pesetas 79 cént imos . 

LEDBSMA 

TERCERA SUBASTA 

Número o del inventario.—Un censo de 4 pese-
las 12 cént imos de rédito anual, procedente de la 
iglesia de Ledesma, impuesto sobre 50 yugadas de 
tierra, en Ledesma, y que viene pagando D. Brau
lio Ruiz, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas 12 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien

de á 41 pesetas 20 cént imos, v no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 13 
de Agosto y 20 de Septiembre del año actual, s^ 
anuncia á tercera subasta, con la deducción del 30 
por ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar 
al contado, en 28 pesetas 84 céntimos, cuya canti
dad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, una peseta 44 cén t imos . 

IZANA 
agregado á Quintana Redonda. 

TERCERA SUBASTA 

Número 158 del inventario.—Un censo de 8 pe
setas 25 cént imos de rédito anual, procedente del 
Curato del Espino de Soria, impuesto sobre tierras 
en Izana y que viene pagando D Tunbio Nicolás, 
vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 25 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as 
ciende á 82 pesetas 50 cént imos , y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas en 
13 de Agosto y 20 de Septiembre del año actual, 
se anuncia á tercera subasta, con la deducción del 
30 por ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar 
al contado, en 57 pesetas 75 cén t imos , cuya canti-
dad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 88 cént imos 

TERCERA SUBASTA. 

Número 202 del inventario.—Un censo de 8 pe
setas 25 cént imos de rédito anual, procedente de 
la Iglesia de San Juan de Soria, el que viene pa
gando D. Dionisio Vera, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 25 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 82 pesetas 50 cént imos , y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 13 de 
Agosto y 20 de Septiembre del año actual, se anun
cia á tercera subasta, con la deducción del 30 poi 
ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar al 
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contado, en 57 pesetas 75 cént imos, cuya catilidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 88 cén t imos . 

LLAMOSOS 
agregado á Quintana Redonda. 

TERCERA SUBASTA 

Número 156 del inventario.—Un censo de 8 pe
setas 40 cént imos de rédito anual, procedente del 
Coro del Espino de Soria, impuesto sobre cuatro 
tierras de labor en Liárnosos y que viene pagando 
D. Smión Areza, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 40 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, a.scien -
de á 84 pesetas, y no habiendo tenidolicitador algu
no en las subastas celebradas en 13 de Agosto y 
20 de Septiembre del año actual, se anuncia á 
tercera subasta, con la deducción del 30 por cien
to del tipo de la primera, ó sea, á pagar al conta
do, en 58 pesetas 80 cént imos , cuya cantidad sir
ve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento. 2 poseías 94 cént imos . 

TERCERA SUBASTA 

Número 55 del inventario.—Un censo de 3 pe
setas 29 cént imos de rédi to anual procedente de 
la Iglesia dol pueblo, impuesto sobre seis tierras 
en Llamosos y que viene pagando D. Leoncio Gon
zález, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 3 pesetas 29 céntimos, que capita
lizadas al tO por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 32 pesetas 90 cént imos, y no habiendo tenido 
iicitador alguno en las subastas celebradas en l3de 
Agosto y 20 de Septiembre del año actual, se 
anuncia á tercera subasta, con la deducción del 
30 por ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar 
al contado, en 23 pesetas 3 cént imos , cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, una peseta 15 cén t imos . 

Soria 7 de Octubre de 1897 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

CONDICIONES 
< 8 No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2 ^ No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Eslavo, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort izac ión , sea la que 
amera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco niazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al coniado á los quin
ce días de haberse notificado la adjiuiicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasla por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la ordfin de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de b ie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se irata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i . pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en lo» 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de ÍS55 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. " Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir l iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo l.e de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador^ según la ley de 30 de Abr i l 
de ISSf) y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. • 

8. a Los compradores de fincas urbanas no uo-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat-;. 

9 a Con arreglo 4 párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vi r tud dejas le íes desamortizado!as 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en t^je 
fueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor-
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tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que c« -
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Denopita-
r ia -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalier-
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. " Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á lo> postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.ü de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reciamar por ios desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señalarlas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desdfe el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio S'-rá nula la venta, que 
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

•14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi
nistración é independientes de la volurUad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cnl-
pab lé s / (Ar t . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865) 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4 o y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
48/7, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la cetli l ica-
eión correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del térml 
no de quince días , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de-
posicada, sin que el rematante conserve sobre ella 

derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Ar t . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y Ins demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por !a Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la ^uDas-
la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer id importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t r a n s c u r r í i o ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

( Soria 7 de Octubre de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIÉRREZ. 
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